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a los señores que a continuación se indican para formar parte 
del Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para cubrir 
una plaza de Profesor adjunto adscrita a la disciplina de «His
toria Política Moderna Universal y de España»'

Presidente: Don Luis García de VaideaveUano Arcimis.
Vocales: Don Luis de Sosa Pérez y don Ciríaco Pérez Bus- 

tamante.
Presidente suplente: Don Antonio Truyol Serra.
Vocales suplentes: Don José Antonio Maravall Oasesnoves 

y don Luis Diez del Corral y Pedruzo
l^áadrid, 20 de mayo de 1964.—El Vicerrector, A. Cerrato.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General Técnica del Ins

tituto Social de la Marina por la que se transcribe la 
relación de opositores aprobados en las oposiciones a 
plazas de Auxiliares de segunda clase de este Instituto.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma undécima de 
la Resolución de 30 de diciembre de 1963, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 6 de enero de 1964, por la que fué 
convocada oposición para proveer quince plazas de Auxiliares 
de segunda clase del Instituto Social de la Marina,

Esta Dirección General Técnica ha tenido a bien disponer 
se haga pública la siguiente relación de aspirantes aprobados 
con expresión de la puntuación obtenida:

Número

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15

Nombre y apellidos Puntuación

D.» María Luisa Gómez-Allor Iglesias ...... 20,95
D.a Trinidad Hornero Gómez ..................... 19,90
D.a Emilia de la Calleja Díaz ................... 18,80
D.a Juana Morillo González ....................... 18,40
D.a María Teresa Mera Rodríguez ................ 17,30
D.a María Paloma Hierro Sánchez-Pescador. 17,15
D. Juan Antonio Burgos Cruzado................ 17,—
D Joaquín Sánchez Fernández ................... 16,40
D.» María Rocío Moreiras Caballero............. 16,35
D.a Mana Luisa Calafat Echeverría ............. 16;30
D.a Ana María Pérez Gárate ....................... 16,25
D.a Aurora García Vera................................. 16,20
Da Gloria Fernández Curros ....................... 15,70
D. Alejandro Osés Castro .......................... 15,60
D.» María del Carmen Fontán Suanzes ...... 15,30

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1963.—^E1 Director general técnico, 

P. D., Andrés Mochales.
Sr. Secretario general de este Instituto.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 3 de junio de 1964 por la que se anuncia con

vocatoria para cubrir 42 plazas de Jefes de Adminis
tración Civil de tercera clase. Meteorólogos de entrada 
de la Escala Facultativa de Meteorólogos del Servicio 
Meteorológico Nacional

Para cubrir vacantes en la Escala Facultativa de Meteoró
logos. Jefes de Administración Civil de tercera clase, Meteorólo
gos de entrada, dotadas con el haber anual de 25,200 pesetas, 
más dos pagas extraordinarias acumulables al sueldo y las gra
tificaciones reglamentarias, con consideración militar de Capitán 
del Ejército del Aire, según disponen los artículos 20 y 22 del 
vigente Reglamento del Servicio Meteorológico Nacional (De
creto de 5 de abril de 1940, «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 111), modificado por el Decreto de 21 de julio de 1950 
(«Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 83), y por 
Ley 87/1962, de 24 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 310, de 27 de diciembre de 1962),

Este Ministerio, haciendo uso de la autorización que le con
cede le Decreto 661/1963, de 28 de marzo («Boletín Cecial del 
Estado» número 83, de 6 de abril de 1968), dispone:

Artículo 1.0 Se convoca concurso-oposición para cubrir las 
cuarenta y dos plazas de Meteorólogos de entrada que según ^a 
citada Ley 87/1962 pueden ser provistas en el año presente.

Art. 2.0 Dichas plazas se cubrirán en la siguiente forma:
Veintiuna por concurso entre Ayudantes de Meteorología 

aptos para el ascenso, es decir, que cumplan las condiciones 
de llevar tres años de servicio como Ayudantes y ser Licenciados 
en Ciencias, preferentemente Físicas y Matemáticas.

Las otras veintiuna por concurso-oposición entre Ayudantes 
de Meteorología en las condiciones anteriores. Ingenieros y Li
cenciados en Ciencias, aunque no sean Ayudantes de Meteoro
logía.

En el caso de que queden plazas sin cubrir por falta de soli
citudes en cualquiera de los grupos serán incorporados al otro.

Art. 3.0 Los aspirantes a tomar parte en el concurso o en 
la oposición dirigirán sus instancias al ilustrísimo señor Jefe 
del Servicio Meteorológico Nacional, Subsecretaría de Aviación 
Civil, Ministerio del Aire, dentro del plazo de un mes, a paritr 
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», y abonarán dentro del mismo plazo 150 pesetas a la 
Habilitación del Servicio Meteorológico Nacional.

Art. 4.0 Los aspirantes admitidos a la oposición que no per
tenezcan al Servicio Meteorológico Nacional, para aprobar la 
aptitud física para el desempeño de su cargo serán sometidos 
a reconocimiento médico antes del comienzo de los ejercicios, 
conforme a las normas de reconocimiento facultativo que rigen 
para el ingreso en la Academia General del Aíre (Orden minis
terial de 22 de febrero de 1954. «Boletín Oficial del Aire» nú
mero 23), y además, por lo que al aparato visual se refiere, se 
les exigirán las normales condiciones de sentido cromático y 
visión nocturna, dadas las misiones específicas de este personal.

Art. 5.<> El Tribunal que ha de juzgar tanto el concurso entre 
Ayudantes como el concurso-oposición será único y se nom
brará con arreglo al artículo 20 del mencionado Reglamento.

Art. 6.0 La oposición constará de los siguientes ejercicios, 
que serán en el orden que se enumeran y con arreglo a los cues
tionarios que acompañan a la presente convocatoria:

a) «Física» con carácter superior.
b) «Meteorolc^ía» con carácter superior.
c) Traducción de uno al menos de los idiomas inglés o 

alemán.
Todos los ejercicios serán eliminatorios.
Art. 7.0 La fecha de comienzo de la oposición será anunciada 

al mismo tiempo que se publique la relación de los opositores 
admitidos o excluidos en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el del Ministerio del Aire

Art. 8.0 Los elegidos en el concurso entre Ayudantes y que 
sean nombrados «Meteorólogí» en prácticas» seguirán el curso 
de perfeccionamiento que señala el artículo 20 del Reglamento 
del Servicio Meteorológico.

Los opositores del concurso-oposición que aprueben todos los 
ejercicios de la oposición serán nombrados «Meteorólogos en 
prácticas» y seguirán también el curso de perfeccionamiento 
que señala el artículo 20 del Reglamento del Servicio Meteoro
lógico.

Art. 9.» A los Ayudantes de Meteorología, nombrados Me
teorólogos en prácticas, se les aplicará lo dispuesto en el Regla
mento de Dietas y Viáticos vigente y la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de 22 de junio de 1962 («Boletín OfL 
cial del Ministerio del Aire» número 80). A los restantes opo
sitores, nombrados Meteorólogos en prácticas, se les acreditará 
ima gratificación equivalente al sueldo de entrada en la Escala 
de Meteorólogos.

Art. 10. Los alumnos que aprueben el curso serán nombrados 
Meteorólogos de entradá de la Escala Facultativa de Meteoró
logos del Servicio Meteorológico Nacional, Jefes de. Administra
ción Civil de tercera clase, y sé incorporarán a dicha Bfecala 
por orden riguroso de puntuación total y serán destinados con
forme a las normas reglamentarias.

Art. 11. Los documentos acreditativos de los requisitos que 
se exigen para tomar parte en la oposición habrán de ser pre
sentados por los alumnos en los treinta primeros días del cur
so, y son los siguientes:

a) Certificado del acta de nacimiento, legalizada en su caso.
b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 

de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.
c) Declaración jurada de no hallarse procesado ni haber 

sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Centro oflc^l.
d) Título académico de Licenciado o Ingeniero o recibo de 

haber efectuado el depósito para pagar los derechos del mismo.
Los Ayudantes de Meteorología presentarán únicamente el 

documento del apartado d).
Los alumnos que no presenten en el plazo citado la totalidad 

de la documentación reseñada serán baja en el curso.
Madrid, 3 de junio de 1964.

LACALLE

CUESTIONARIO DE FISICA
1. Cálculo vectorial finito.
2. Cálculo vectorial infinitesimal.
3. Cálculo tensorial. Tensores cartesianos de segundo orden.
4. Vectores de rotación nulo: vectores con superficies nor

males, vectores selenoídales. Vector de divergencia y rotacioiMd 
dados.


